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JUEVES 9 DE MARZO 2017
43-2017 08/03/2017 Acuerdo Gubernativo. Declara Duelo Nacional en todo el territorio 

de la República, durante 3 días, por la irreparable pérdida de vidas humanas acaecidas por el 
incidente ocurrido en el Hogar Seguro Virgen de la Asunción, ubicado en la Aldea El Platanar, 
Finca San Antonio del municipio de San José Pinula, departamento de Guatemala. 

38-2017 23/02/2017 Acuerdo Gubernativo. Faculta al titular del Ministerio de Finanzas 
Públicas para que en su calidad de Fideicomitente comparezca conjuntamente con el 
representante legal del Banco de Guatemala, en calidad de Fiduciario, ante los oficios del 
Escribano de Cámara y de Gobierno a suscribir el instrumento público por medio del cual se 
declare la extinción y se pacten las bases para la liquidación del “Fideicomiso de Administración 
del Fondo Nacional de Ciencia y Tecnología –FONACYT-”.

19-2017 09/01/2017 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la “IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS MINISTERIO DE RESTAURACIÓN”.

441-001-2017 26/01/2017 Resolución del Consejo Directivo del Registro de 
Información Catastral de Guatemala. Declara ZONA CATASTRADA EL MUNICIPIO DE SAN 
JOSÉ, DEPARTAMENTO DE PETÉN. 

08-2017 PUNTO DÉCIMO SEGUNDO. 22/02/2017 Acuerdo de la Municipalidad de 
Santiago Sacatepéquez, departamento de Sacatepéquez. Exoneración temporal de 
multas de pago de BOLETO DE ORNATO, siempre que se realice dicho pago desde el 1 al 31 de 
marzo de 2017.

08-2017 PUNTO DÉCIMO TERCERO. 22/02/2017 Acuerdo de la Municipalidad de 
Santiago Sacatepéquez, departamento de Sacatepéquez. Exoneración temporal DEL 
100% de multas del Impuesto Único Sobre Inmueble –IUSI-, a partir del 31 de marzo hasta el 
30 de abril de 2017.

12-2017 PUNTO TERCERO. 20/02/2017 Acuerdo de la Municipalidad de Jocotenango, 
departamento de Sacatepéquez. Prorroga el plazo para hacer efectivo el pago sin multa del 
arbitrio denominado BOLETO DE ORNATO, hasta el 31 de marzo de 2017.


